
If. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 
 

Bogotá D.C., siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

EXP. Nº2022-00672. 
 

En consideración a que la demanda fue subsanada, reúne los 

requisitos legales y de acuerdo con lo prescrito en los artículos 419, 
420 y 421 del Código General del Proceso, el Juzgado, 
 

DISPONE: 
 

PRIMERO:  REQUERIR a ELBER FABIAN RONDON RINCÓN, 
para que dentro del término de diez (10) días, pague a FREDY ALONSO 

BAUTISTA PORTILLA, la suma de $31.734.264.oo. M/cte., por 

concepto de excedente en pago referente a la compra de fruta de 
durazno, por las costas que se generen en el curso del proceso o en su 

defecto para que exponga las razones que le sirven de sustento para 

negar total o parcialmente la deuda reclamada. 
 

SEGUNDO:  A la presente demanda désele el trámite del 

PROCESO MONITORIO, con fundamento en el artículo 421 del C.G.P., 
en consonancia con el artículo 390 ibídem. 
 

TERCERO:  Notifíquese esta providencia al demandado en forma 
personal de conformidad con el artículo 290 Ibíd., y adviértasele que en 

caso de no pagar o justificar su renuencia, se dictará sentencia. 
 

CUARTO:  RECONOCER a la abogada ZULMA KATERIN 

ALAYON GUEVARA como apoderada judicial de la parte actora en los 

términos y para los efectos del poder aportado.  
 

Notifíquese,  

FB 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Nº2020-00409. 

 

Toda vez que la demanda no fue subsanada conforme se ordenó en 

auto del 14 de diciembre de 2020, al amparo de los postulados del 

artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO:  RECHAZAR la demanda de restitución de inmueble 

arrendado promovida por Ricardo Moreno Lozano contra Mauricio 

Cáceres Chaparro. 

 

SEGUNDO:  ORDENAR la devolución de la demanda y sus 

anexos sin necesidad de desglose. 

 

Notifíquese, 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

EXP. Nº2020-00186. 

 

En atención a la solicitud promovida por la Representante Legal y 

Judicial de Seguros de Vida Suramericana S.A. – ARL Sura, 

encaminada a otorgar un tiempo de espera antes de remitir el 

expediente al superior jerárquico en atención a la reunión 

programada con la señora Yaneth Romero Cabello, téngase en 

cuenta que la misma resulta improcedente toda vez que las 

comunicaciones y remisiones pertinentes se hace de manera 

conjunta para todos los intervinientes en el proceso de 

conformidad a lo dispuesto en la parte resolutiva de la providencia 

proferida por este Despacho del 25 de agosto de 2020, de ahí que 

deba estarse a lo allí ordenado. 

 

Ahora, en cuanto a que se informe el Juzgado que en grado de 

consulta conocerá del presente asunto, se pone de presente que 

hasta el momento se desconoce dicha información pues el 

expediente fue remitido al Centro de Servicios Administrativos 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia, para que realice 

el reparto pertinente. 

 

Notifíquese,  

  

 

MANUEL RICARDO MOJICA ROJAS 

JUEZ 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE 

KENNEDY 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ANOTACIÓN ESTADO Nº06, FIJADO HOY 22 DE 

ENERO DE 2021  A LA HORA DE LAS 8:00 A.M. 

  

 
Martha Isabel Barrera Vargas 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 26 DE PEQUENAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE 

NOTIFICACION  EN ESTADO  

N 52 FIJADO HOY 8 DE JUNIO DE  

2023 8:00 AM 



Firmado Por:

Manuel Ricardo Mojica Rojas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 26 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d3b8183e72ceffb1582f16c170f21f84b33c0b8df43ccd805f9c1c258b9ca5d0

Documento generado en 07/06/2023 07:08:21 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


